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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos m¡ldiec¡nueve.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los exped¡entes número PAOT-2019-2216-SPA-1261 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autorid ad, los sigu¡entes hechos:

(...) (rozo tipo pitbull) el cuol se encuentro encodenodo los 24 horos del dío, ounodo o que no se le
proporc¡ono el olimento suficiente, ni ninguno protección contro lo ¡ntemper¡e Ihechos que tienen
lugar en Andador 35 Franc¡sco J. Macín, casa número 12, colon¡a CT¡/ El Risco, Alcaldía Gustavo
A. Maderol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente den uncia.

ANÁLI5IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABTES

Bienestar Animal

Al respecto, la Ley de Proteccíón a los Animales de la Ciud ad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua espac¡o, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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Esta ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 11 fracc¡ón
I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es autoridad en mater¡a de
b¡enestar an¡mal; por [o que admitió a investigación denuncia ciudadana.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató [o s¡guiente:

. Un ejemptar canino de raza pitbul[ de nombre "rayitas", ubicado aI interior del inmueble antes menc¡onado,

con un pelaje de color atigrado, y una condición corporaly muscular ¡deal.
. Se le proporc¡ona alimento cons¡stente en croqueta dos veces al día; además, cuenta con un recipiente con
agua limp¡a a su libre disposición.
. El tugar de alojamiento se ubica en el patio del inmueble señatado, mismo que cuenta con el espac¡o
suficiente para que el can¡no se desptace de acuerdo a su talla; s¡t¡o donde se observó una casa para
protegerse de la intemperie, asimismo t¡ene acceso al interior del dom¡citio.
. Cabe señalar que no se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino, aunado a lo anterior, permitía
el contacto físico y se mostraba dispuesto atjuego, toda vez que no presentó s¡gnos de estrés o a¡slam¡ento.

Fotografía 1

Canino de
raza pitbull.

F otoyaf ía 2
Carnet de

vacunación.
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Derivado de que e[ ejemplar can¡no motivo de la presente denuncia se encuentra en condiciones de bienestar
an¡mat, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspond iente, hizo del conocimiento de la persona habitante
del domicilio referido, las disposiciones v¡gentes en materia de protecc¡ón a los animales, conminándola a su
debido cumplimiento.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto aI presunto maltrato del canino locatizado en Andador 35 Francisco J. Macín, casa número 12,

colonia CTM El Risco, Alcaldía Gustavo A. Madero, esta institución constató la presencia de un canino, de raza

pitbull al interior deI inmueble, et cual recibe los siguientes cuidados de bienestar animal:

/ Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla y edad.
/ Agua limpia para beberde manera permanente.
r' Lugar de atojam¡ento l¡mpio y apropiado que los protege de la ¡ntemperie.
y' Cuenta con una condición corporal ideal.
/ Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
/ Cuenta con el documento que acred¡ta que el animal se encuentra vacunado de acuerdo a su edad y

que recibe atención médico veterinaria constante.

"*

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en et primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en etque se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción lll,
de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.
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Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato anima[, se requirió al propietario del
ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con tas condiciones adecuadas de bienestar
respecto al al¡mento, agua, h¡giene, movilidad, alojamiento y comportamiento. Por [o anterior, se da por
concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

. Asimismo, se exhortó al responsable del ejemplar motivo de la presente denuncia a seguir cumpliendo con

las condic¡ones adecuadas de bienestar animal.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccion lll, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lt4éxico; asi como
5l fracc¡ón XXll de su Reglamento

C...(.é.p. tir. M.r¡.n. 8oy rámborelt. Procuradora Arnb ental y det Ordenam ento reritoriat de La CDMx
e!!_OF-PBqCUQAqORA@!aot org¡x
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